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El H. Ayuntamiento de Chemax a través de su Unidad de Acceso a la Información

Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos, con el propósito de

apoyar a los servidores públicos responsables del proceso en la propia Unidad de

Acceso y en las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal.

Asimismo, se busca homologar el procedimiento referente al trámite en mención y dar

cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el procedimiento en la

obtención de la información pública generada, archivada y en posesión del H.

Ayuntamiento de Chemax.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual, se

deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su operación.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán,
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MARCO JURÍDICO

•

•

•

•

•

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan .

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 31

de mayo de 2004.

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo Sexto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, publicadas el6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el af'¡o2009.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en e-laño 2011.

• Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de las

resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del af'¡o 2012 derivados de las

resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué información de la que tiene en su poder el

sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo tanto, no podrá ser

proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisiea identificada o identificable;

entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus características físicas,

morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio,

ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud físico o mental, sus preferencias

sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales encriptadas ti otras análogas que

afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la obtención de

copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo docume-nto, registro, archivo o cualquier dato que

se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados, de

conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin necesidad de

que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de Acceso a la

Infonnación Pública la información que señala el artículo 9 de la Ley. La información a que se

refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días naturales, contados a partir de

la fecha en que se generó o modificó.

Información Rcscn'ada: Es la infonnación, cuyo acceso se encuentra temporalmente suspendido al

público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición. Vencido
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatan.
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el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y documentos

reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información confidencial que pudieran

contener.

Jnformación confidencial: Es [a información en poder de los sujetos obligados, a la que no se

puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los particulares para la

integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la información patrimonial; la que

ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la seguridad o la salud de cualquier persona, o

afecte directamente el ámbito de la vida privada de las misma; así como la considerada confidencial

o secreta por mandato expreso de cualquier otra legislación.

Unidades Administrati"as: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la

infonnación pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y despachar las

solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las partes o

secciones reservadas o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yllcatán.
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Procedimiento para la actualización de la información pública de
difusión obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: Oficio

mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las

Titular de la (cada mes, tres meses, cada al1o) con que se Unidades

UMAIP generan los documentos para incorporarlos a Administrativas la

las fracciones correspondientes del artículo 9 infannación del

y 9A. artículo 9 y 9A

(Pág. 28)

2 Tiene un plazo de 5 días hábiles siguientes, Oficio de

contados a partir de ]a fecha de recepción del respuesta de la

Unidad oficio, para remitir, mediante oficio a la Unidad

Administrativa UMA1P, la información requerida (en Administrativa.

versión digital o fOlocopias), o en su caso, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la información.

, Revisa:~

l. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

Titular de la Administrativa corresponde a lo solicitado.

UMAIP 2. Si contiene datos personales o información

reservada, para que en dado caso, realice la

versión pública de los documentos.

4 Pone a disposición pública la infonnación,

Titular de la en el caso de que cuente con la Oficio dirigido al

UMAIP infraestructura tecnológica, se hace la Consejo General

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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publicación en el portal de

www.transparenciaYlieatan.org.111x

En caso contrario, remitir aIINAIP,

mediante oficio, los documentos para su

publicación en dicho portal.

del INAIP (para el

caso de remitir la

información al

INAIP para su

publicación).

Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar

Solicitante. alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y Ninguno

9A.

2 Formato 2:

Registro de

Titular de la Le proporciona al particular el registro de consultas de la

UMAIP consultas correspondiente. infonnación del

Artículo 9 y 9 A.

(Pág. 30)

, Formato 2:,
Registro de

Particular Llena con sus datos en el registro consultas de la

Solicitante. conespondiente. información del

Artículo 9 y 9 A.

(l'ág. 30)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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4 Formato 2:

Registro de

Orienta al particular acerca del artículo y consultas de la

Titular de la fracción que hace referencia al documento información del

UMAIP que contiene la información que desea Artículo 9 y 9 A.

obtener. Asimismo, pone a disposición del (agregando en el

particular la consulta del documento. rubro de

Documentación

cOflsultada este

dato)

5 Si el particular, desea"la reproducción Formato 2:

(fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de

orientará a que realice el pago del derecho consultas de la

Titular de la correspondiente a la Tesorería Municipal. infonnación del

UMAIP Por el contrario, si desea la información en Artículo 9 y 9 A.

archivo electrónico y proporciona el medio (agregando en el

electrónico (USB, CD). se le entregará sin rubro de

costo. observacirmes

este dato)

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un escrito libre.
la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el arlÍCulo 42 de la Ley (el plazo de
12 días hábiles).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la
información pública, de acceso y corrección de datos personales

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Formato 3:

Titular de la Recibe al particular, orienta y proporciona el Solicitudes de

UMAIP formato correspondiente. acceso a la

información.

(Pág. 32)

2 Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

Particular información en el formato autorizado. Solicitudes de

Solicitante. O bien, el particular presenta la solicitud de acceso a la

acceso por medio de un escrito libre. información.

(Pág. 32 )

- Titular de la En casos especiales, podrá auxiliar alJ

UMAIP particular en el llenado del formato de

solicitud.

4 Recibe del particular la solicitud de acceso y

verifica que cumpla con los requisitos del

Titular de la artículo 39 de la Ley.

UMAIP En el caso de las solicitudes de acceso y de

corrección de dalas personales se solicita al

particular copia del documento que acredite

su personalidad.

5 Entrega al particular copia sellada de la

Titular de la solicitud como acuse de recibo, en la que

UMAIP debe constar de manera fehaciente el folio y

la fecha de presentación de la misma.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucal¡Ín.
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6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada y

Solicitante. sellada.

7 Le informa del plazo máximo que señala la

Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Titular de la Para las solicitudes de acceso a la

UMAIP información pública y de acceso a datos

personales, de conformidad con el artículo 42,

y para las solicitudes de corrección de datos

personales. de conformidad con el artículo 26.

8 Titular de la Se integra un expediente para el trámite de la

UMAIP solicitud de acceso.

Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o

documento

En el cmw de las solicitudes de acceso a la información pública:

1 Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

correspondiente la información solicitada, para requerir a la

Titular de la mediante oficio y fotocopia de la solicitud, unidad

UMAlP dentro de un 1 día hábil siguiente a la administrati va la

recepción de la solicitud. información

(Pág. 39)

2 Recibe el requerimiento de información. La

Unidad Unidad Administrativa cuenta con un plazo de 5

Administrativa días hábiles contados a partir de la recepción del

comunicado, para remitir a la Unidad de Acceso

la documentación con la información solicitada,

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chernax, Yucatán.
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mediante oficio o memorando de respuesta.

Si la información solicitada 110 se encuentra en sus

archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio

de un oficio donde funde y motive la inexistencia

de la misma, dentro del plazo de 3 días hábiles

contados al siguiente día de la recepción de la

solicitud.

- Unidad Verifica la existencia y disponibilidad de lao

Administrativa infomlación solicitada.

4 Unidad Si la infonnación se encuentra en los archivos

Administrativa de la Unidad Administrativa. reproduce los

documentos correspondientes.

5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 5:

Unidad memorando de respuesta a la solicitud. Anexa Respuesta de la

Administrativa las reproducciones del expediente o unidad

documentos que contienen la información administrativa para

solicitada. remitir la

información

(Pag, 41)

6 Titular de la Recibe y analiza la infonnación entregada por

UMAlP la Unidad Administrativa.

7 Elabora la resolución para entregar la

documentación con la información solicitada.

Cuando existan razones suficientes que Formato 6:

impidan entregar la información en este plazo, Resolución en la

Titular de la se infom1ará al solicitante y el plazo se que se entrega de

UMAIP ampliará por única ocasión hasta quince días información pública

más. Sólo en casos excepcionales, (Pág, 43)

debidamente justificados, y previa

Manual dc Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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notificación al solicitante, el plazo antes

mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales.

8 Titular de la Notifica al domicilio indicado por el Formato 7:

UMAIP particular en la solicitud (Formato 7) o por Notificación

estrados en el caso de no haber proporcionado personal (PlÍg.46)

domicilio (Formato 8) la respuesta a la Formato 8:

solicitud de acceso dentro del plazo de 12 días Notificación por

hábiles siguientes a la fecha en la que se estrados (Pág. 48)

recibió la solicitud (Ar!. 42 de la Ley)

señalando cn su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

9 Se entrega la información dentro de los tres

Titular de la días hábiles siguientes al que la Unidad de

UMAlP Acceso haya notificado la resolución

corre-spondiente, siempre que el so/icilanle

compruehe haber cuhierto el pago de los

derechos correspondientes.

10 Entrega la rcsolución y la información al Formato 6:

Titular de la particular que presente la copla de la Resolución en la

UMAIP solicitud y/o el comprobante de pago de los que se entrega de

derechos correspondientes. información pública

11 Los solICitantes. a partir de la notificación,

tendrán un plazo de quince días naturales para

Particular pagar los derechos señalados en el párrafo anterior

Solicitante
y comprobar su pago a dicha Unidad de Acceso;

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chelllax, Yucatán.
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12

Particular

Solicitante

Titular de la

UMA1P

después de transcurrido este plazo, y sin que el

particular haya comprobado su pago, el sujeto

obligado queda eximido de responsabilidad,

quedando salvaguardado el derecho de la persona

de volver a presentar la solicitud.

Los solicitantc-s tendrán un plazo de qllll1ce

días naturales para disponer de la

información, el cual comenzará a

contabilizarse de la siguiente manera:

J.- En los casos en que la información haya

sido requerida en la modalidad de consulta

directa. a partir del día hábil siguiente en que

]a autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

información, y

1I.- Cuando la información haya sido

solicitada en modalidad que implique su

reproducción. a partir del día hábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la

informacióll, el sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

En caso de que el solicitante no acuda a la Formato 9:

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30 Acuerdo que

días naturales, se elaborará el Acuerdo declara agotado el

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información PLlblica de Chernax. Yucatcin.
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correspondiente. El sujeto obligado queda término para que el

eximido de responsabilidad, salvo el derecho solicitante disponga

de la persona de volver a presentar solicitud. de la información

. (Pág. 50)

Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el
trámite de las solicitudes

En el caso de que la información solicitada está clasificada como reservada:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 10:

Unidad memorando de respuesta a la solicitud, Respuesta de la

Administrativa señalando la información que considera unidad

reservada. dentro del plazo de 3 días hábiles al administrativa para

día siguiente de la recepción del documento. rcmitir la

información

solicitadalmodalida

d de información

reservada

(Pág. 52)

2 Elabora el Acuerdo que clasifica la Formato 11:

información como reservada, en los términos Acuerdo de

del artículo 15 de la Ley. La reserva puedc ser clasificación de

Titular de la completa o parcial del documcnto. En aquellos infom1ación

UMAIP documentos quc contengan información, tanto reservada

pública como reservada, se podrá proporcionar (Pág. 54)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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3 Titular de la

UMAIP

la de carácter público, eliminando las partes o

seccIOnes clasific-adas como reservadas. En

tales casos. deberán señalarse las partes o

secciones que fueron eliminadas (Art. 41 de la

Ley).

Elabora la resolución en el que se indica el

plazo de reserva.

Formato 12:

Fom1ato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Pág. 57)

4

Titular de la

UMAIP

Notifica al domicilio indicado por el particular ramuilo 7:

en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Pág. 46)

5 Titular de la

UMAIP

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el artículo 42 de la Ley.

Entrega la resolución correspondiente. Orienta

al particular sobre su derecho de interponer

recurso de inconformidad ante el INAIP.

Formato 8:

Notificación por

estrados (Pág. 48)

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Pág. 57)

6 Titular de la Elabora cI índice de información clasificada Formato 13: lndice

UMAIP como reservada, de conformidad con el

artículo 16 de la Ley.

de información

clasificada como

reservada

(Pág. 60)

Manual dc Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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En el caso de que la información solicitada contenga información confidencial:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

7 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 14:

Respuesta de la

8

señalando la infonnación considerada como unidad

confidencial, dentro del plazo de 3 días hábiles administrativa para

conlados al día siguiente de la recepción del remitir la

documento. información pública

indicando que

contiene

información

confidencial

(Pág, 62)

Elabora el Acuerdo que clasifica la

clasificación puede ser respecto de todo el

documento o parte de su contenido, ya que

información como confidencial. La Formato 15:

Acuerdo de

clasificación de

Titular de la aquellos documentos que contengan información

(Pág, 64)

confidencial

9

UMAIP información, tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar la de carácter público,

eliminando las partes o secciones clasificadas

como confidenciales. En tales casos, deberán

señalarse las partes o secciones que fueron

eliminadas (Art. 41 de la Ley)

Elabora la resolución en el que se clasifica la Formato ¡2: Formato

Titular de la

UMAIP

infol111ación como confidencial.

Tratándose de documcotos en versión pública,

se entregará la información en el plazo

de resolución para

dar respuesta a una

solicitud

(Pág, 57)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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señalado en el artículo 42 de la Ley.

Cuando existan razones suficientes que

impidan entregar la información en este plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados. y previa notificación

al solicitante, el plazo antes mencionado será

de hasta ciento veinte días naturales.

10 Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:

Titular de la en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

UMAIP haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Pág. 46)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Pág. 48)

11 Entrega la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

Titular de la caso, proporcIOna una versión pública de la Formato de

UMAIP información requerida. resolución para dar

Orienta al particular sobre su derecho de respuesta a una

interponer recurso de inconformidad ante del solicitud

INAIP~ (Pág. 57)
.

En el caso de que la información solicitada 110 se encuentre en los archivos:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

12 Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo Formato 16:

Unidad de 3 días hábiles contados a partir en que le Respuesta de la

Administrativa fue turnada la solic.:itud,por medio de oficio unidad

donde funde y motive la inexistencia de la administrativa de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Publica de Chemax. Yucalán.
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infonnación en sus archivos (Fonnato 16). inexistencia de

información

(Pág. 67 )

13 Titular de la Recibe el oficio sobre la inexistencia de la

UMAIP información en la Unidad Administrativa.

14 Titular de la Elabora la resolución correspondiente Formato 12:

UMAIP fundamentando y motivando la inexistencia de Formato de

la información resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Pág. 57)

15 Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:

Titular de la en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

UMAIP haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Pág. 46)

la solicitud de acceso, en el plazo seiialado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Pág. 48)

16 Titular de la Entrega la resolución. Orienta al particular F0l111ato 12:

UMAlP sobre su derecho de interponer recurso de Formato de

inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del resolución para dar

!NA1P. respuesta a una

solicitud

(Pág. 57)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucmáll.
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En el caso que los datos proporcionados en la solicitud 110son slIjicielltes pum localizar los

documentos o son erróneos:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

17 Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 3 Formato 17: Oficio

Unidad días hábiles siguientes a que le fue turnada la de la unidad

Administrativa solicitud, que los datos proporcionados en la administrativa para

misma no son suficientes para localizar los solicitar aclaración

documentos o son erróneos al particular

(Pág. 69)

18 Titular de la Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

UMA1P hábiles siguientes a la presentación de la para solicitar

solicitud, mediante escrito dirigido al aclaración al

domicilio del solicitante, por estrados en caso particular (Pág. 71)

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electrónica, el requerimiento para informar al

solicitante, de las omISIones o errores que

deben ser subsanados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo

establecido en el artículo 42 de la Ley.

19 Notifica el requerimiento a la dirección Formato 18: Oficio

Titular de la indicada por el solicitante, por estrados en caso para solicitar

UMAIP de no haber proporcionado domicilio, o por vía aclaración al

electrónica. particular (Pág. 71)

20 Deberá responder a esta petición aclaratoria en

Particular un plazo de cinco días hábiles a partir de la

Solicitante. notificación. Puede realizarlo mediante un

escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá

por no presentada la solicitud.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatál1.
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Titular de la

UMAIP

En caso de que el particular no realice la Formato 19:

aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para descchar la solicitud por falta de se determina como

22
Titular de la

UMA1P

Titular de la

UMAIP

aclaración.

Recibe del solicitante escrito libre donde

aclara, precisa, corrige o completa la solicitud

presentada. Entrega copia del illlSI110 como

acuse de recibo, en el que debe constar de

manera fehaciente la fecha en que se da

cumplimiento al requerimiento.

Infom13 al solicitante que el plazo de 12 días

hábiles para dar respuesta a la solicitud

empieza a computarse de nueva cuenta a partir

de la fecha en que se da por cumplido el

requerimiento.

no presentada la

solicitud por falta

de aclaración

(Pág. 73)

Procedimiento de requerimiento de acceso a datos personales a las
unidades administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o documento

1 Analiza la solicitud y verifica que Formato 3: Solicitudes de

Titular de la cumpla con los requisitos del acceso a la información.

UMAIP artículo 39 de la Ley. Adjuntando la (Pág. 32)

fotocopia de una identificación

oíicial.

2 Requiere a la Unidad Formato 4: Oficio para

Titular de la Administrativa correspondiente la requerir a la unidad

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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UMAlP información solicitada, mediante administrativa la

oficio y fotocopia de la solicitud, información

dentro de un t día hábil siguiente a (Pág. 39)

la recepción.

3 Recibe el requerimiento de la

Unidad Unidad de Acceso. Cuenta con un

Administrativa plazo de 5 días hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

encuentren los Datos Personales

solicitados.

4 Unidad Verifica la existencia y

Administrativa disponibilidad de la infonnación

solicitada.

S Remite a la Unidad de Acceso el

oficio o memorando de respuesta a

Unidad la solicitud. Indicando la existencia

Administrativa o inexistencia de la información. En

su caso, anexa las reproducciones

del expediente o documentos que

contienen la información solicitada.

6 Recibe la respuesta, y en su caso, la

Titular de la infonnación entregada por la

UMAIP Unidad Administrativa. Revisa y

analiza dicha información.

7 Elabora la resolución para entregar pormato 12; Formato de

Titular de la la documentación con la resolución para dar

UMAIP información solicitada. respuesta a una solicitud

Cuando existan razones suficientes (Pág. 57)

que impidan entregar la información

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnacióll Pública de Chemax, Yucatán.
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en este plazo, se informará al
solicitante y el plazo se ampliará

por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo

antes mencionado será de hasta

ciento veinte días naturales.

O bien, elabora la resolución donde

fundamente y motive la inexistencia de

la información.

8 Notifica al domicilio indicado por el Formato 7: Notificación

Titular de la particular en la solicitud o por persooal (Pág. 46)
UMAIP estrados en el caso de no haber Formato 8:

proporcionado domicilio la Notificación por estrados

respuesta a la solicitud de acceso, (Pág. 48)
en el plazo señalado en el artículo

42 de la Ley.
9 Particular Recibe la notificación. Firma de

Solicitante recibido.

lO Entrega la resolución y la
Titular de la infonnación requerida al particular

UMA1P que presente identificación oficial y

la copia de la solicitud y/o el
comprobante de pago de los
derechos correspondientes.

I I Particular Firma original y copia del acuse de

solicitante recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

12 Particular Recibe la información, pagando el

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucalan.
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solicitante importe de los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución original, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y

su recibo de pago.

E" el caso de que los datos de la solicitud 110 SOft suficientes o son erróneos:

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado de: otros plazos a considerar

dentro del procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señalado en el artículo 39

de la Ley.

Criterio jurídico 01/2009

Procedimiento de rectificación o cancelación de datos personales

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Analiza la solicitud y verifica que se Formato 3:

Titular de la especifiquen los datos que se requIeren Solicitudes de

UMAlP modificar, anexando los documentos oficiales acceso a la

en lo que se comprueben los datos corregidos. información.

(Pág. 32)

2 Titular dc la Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

UMAlP correspondiente la rectificación o cancelación para requerir a la

de datos personales, mediante oficio y unidad

fotocopia de la solicitud, dentro de un 1 día administrativa la

hábil siguiente a la recepción. información

(Pág. 39)

, Unidad Recibe el requerimiento de la Unidad deJ

Administrativa Acceso. Cuenta con un plazo de 5 días hábiles,

para remitir el oficio o memorando en donde

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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se constata que resulta procedente el acto de

corrección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular de la Recibe el oficio o memorando y emite UI1

UMAIP Acuerdo en el que se instruye a la Unidad

Administrativa a realizar la corrección "
cancelación de los Datos Personales,

señalando, en el caso de la rectificación, los

datos correctos e indicando que se anexe a la

corrección del documento dicho Acuerdo.

Titular de la Elabora la resolución y la notificación Formato 12:

UMAIP correspondiente, especificando que resultó Formato de

procedente la modificación de los Datos resolución para dar

personales, igualmente cuando esto no sea respuesta a una

posible. solicitud

(Pág.5?)

Titular de la Notifica al particular en su domicilio, dentro Formato 7:

UMAJP de un plazo no mayor a 30 días hábiles Notificación

contados a partir de la recepción de la personal (Pág. 46)

solicitud. Entregando al particular, como acuse Formato 8:

de recibo el documento original de la Notificación por

notificación y firmando de recibido la copia estrados (Pág. 48)

del mismo.

Titular de la Se pone a disposición del particular en la
UMAIP UMAIP, la resolución correspondiente, al

solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la notificación, así como una

identificación oficial.

Particular Firma original y copia del acuse de recibo, mismo

solicitante que se encuentra en la parte inferior de la

resolución.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatál1.
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Formatos.
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
Información del artículo 9.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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Oficio no. UMA1P 1 ---1 20

Chel11ux. Yucatán a de de 20-~-

c.

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9 y 9A

_____ DEL R AYUNTAMIENTO DE CHEMAX

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo del
____ hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, eso a efectos de su publicación
en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o tlsica) debe ser remitida por escrito al
suscrito en el plazo de 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual, se
declare-la inexistencia de la información, dentro del plazo 3 días hábiles contados a partir de la fecha
de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

e NARCIZO HOIL OXTE
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de Chernax.

c.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Publica de Chemax. Yucatáll.
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Formato 2:
Registro de consultas de la

Información de los
Artículo 9 y 9 A.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucalán.
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Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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Formato 3:
Solicitud de Acceso a la

Información Pública, de Acceso
y de corrección de Datos

Personales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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mes

• Llenar a máquina o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaboraciun de la presente solicitud.
• En caso de requerir información diferente, deberá solicitarse cada una en un formato independiente.
• Cuando la inlomtación solicitada no corresponde a éste Ayuntamiento, la Unidad de Acceso, le orielllará sobre la

dependencia ° emidad que puede tenerlos, o cn caso puede wmuniearse con el INAIP al 01 800 00 46247.
• En c:tso de presentar la solicitud mediante un representante legal. deberá lIereditarse la represe[ltaeión con la

doeulnc1l1aeión legal correspondiente: carta poder (personas fisicas) o testimonio notarial (personas morales)
• Mientras mús c1ura y [lrecisa sea su solicitud, y en la medida de 10 posible identifiquc los documentos que puedan

contener la inlormación, ser<Ímás raeil y rapido localiTarlos.

~3~.JI!iN~FO~R~M~AfC!!I02jN~G~E~N~ERA~LL=::::==========::::::::::=====::=======:::¡
• El formato estiÍ disponible e[l la Unidad de Acceso a la Infórmaeión del H. Ayuntamiento de Chemax.
• Es importante señalar un domicilio para rccibir notificaciones. Cuando no se proporcionare el domicilio. lus

notilicaciones se rcali7arán por estrados en la Unidad de Acceso.
• En ningün caso 11Idepcndencia o entidad podrá condicionar la entrega de la inlormaeión, pidi.:ndole que IlHJtive ('

justilique su uso.
• Los savicios de acceso a la inlonnaeión pública son gratllitos, salvo el pago de los costos derivudos de la reproducciún

de la misma establecido en las leyes liscales.
• La informnción serú entregada en el estado en el que se encuentre. L:t obligación de proporcionar información [1(\ incluye

el procesamieJllo de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitatllc.
• Las Unidades de Acceso a la lnlormación Puhliea deberán dar respue~ta a las sulidtudcs de :teccsu a In Infmmación

presentadas. dentro del término de doce dias háhiles siguientes a aquel en que reeíbtln la solicitud, m..:diante resolución
debidamente fundada,:! motivada. que precise la modalidud en que serCIentregad:t Ii! información. la posihilid"d de so:r
impugnada a través del reeUf;iOde inconfnrmidad. yen su caso. el eoslU por IDSderechos derivados de 1" reproduech\n y
envio de 1<1misma. La inlorllltlción deberá entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes euntado~ a pélrtir (k qut'
la Unidad de Acceso haya emitido la resohlción correspondiente. siempre que el solicitante compruehe haber cllbiato ..:1
[lago de los derechos correspondientes.

• Cuando cxistan razones suficientes que impidan entregar la infornweión en este plal.O, sc informará al solieitantc y el
plazo se umpliará por üniea ocasión hasta quince días mÍls. Sólo en casos excepcionales. debidamente juslilicados. y
previa notificación al solieitalllc. el plazo total será de Ílastn ciento veinte días naturales.

• La lillta de respucsta a una solicitud dc acceso en los plazos señalados. se entenderá resucita en sentido negativo (negativa
fiela).

• I'n caso que en la rcsoluellin a su solicitud de aeee50 se niegue el acceso a la información. se ordene su cntregn de muner;!
incompleta se ordene elllregar infornllleión que TIa corresponda se deel:tre la ine;.;istencia dc la Información. sc precise
In incompetencia del sujeto obligado paru poseerle, y cualquier otra que teng:t como efecto~ la no obtención de la misma:
o bien se configure la negativa lictn, exista la omisiÓn de la entrcgu material de la inlormaclón en los plazos establecidos
por la Ley, se rC:llice l:t entrega de la inlomtación en Illodalidad diversa a la requerida, o en formato ilegible, II en su caso
se determine lu ampliación de plazo, podrá interponer por si mismo o a través de su legitimo represcntunte. o:lrecurso d..:
inconlllnnidad ante el Secretario Eíeeutivo del Institllto [statal de Acceso a la lnlorm:teión Pübliea denlro de los quincc
días hábiles sifl.uíentes a la notificación de la resnuesta res )cctiv:I.

Número de lolio: _

Feeh¡l de recepción: _

Nombre y lifllla de recibido: _
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SOLlCnDD DE ACCESO A HATOS PERSONALES

1. DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS ESTAOíSTlCOS (OPCIONAL)

Sexo: Femenino UMasculino Fecha de nacimiento: día mes año

OCllPaCión:_~ __ ~~_~ ~ _

¡,Cómo se enteró usted de la c"islcllcia del proct:dimiento de acceso a la información"

O Radio O Periódico O Televisión O Tríptico~ O Interne! Otro medio (especifique)

•

•
•

•

•
•

r2~.:!IN~ST~R~ugcgTPlvgo~;;;:;;;;;;::=====================~I . ¡,1enar a máquina o letra de molde Iegihle.
La Unidad de Ao.:cso le auxiliará el1 la elaboración de la presente solicitlld .
Por mzones de scgurid¡¡d de sus datos persoOlllcs, se requiere presentar identificación oficial con fotogratla para solicilar y
recibir la información.
En caso de requerir infi.lrnmción diferente. deherii sol icitarse cada UIlaen un formato independiente .
Cuando la información solicitada no corresponde a éste Ayuntamiento. la Unidad de Acceso, le orientará sobrc itI
dependencia o entidad que puede tenerlos, o en caso puede comunicarse con ellNAIP al 01 ROO 00 46247.
En caso de presentar la solicitud mediante un representante legal. deberá acreditarse la representación con la
documelllación legal correspondiente: carta poder (personas tisieas) o testimonio notarial (personas morales),

Ivlienlms más clara y precisa sea su solicitud. yen la medida de lo posible identifique los documentos que puedan contener
la infi.lrmaeiótl. será 1l1iisfácil v r¿nido localizarlos.

r3".'I;;N-;;F;;O:;;R:;M:;-A~C;"'I;;Ó"N;;-;:G:;;E;;N;;E;;R;-:A'L---------------------------,
• El formato está disponible I:n la Unidad de Acceso a la Información dell-!. Ayuntamiento de Chemax.
• Es importante señalar un domicilio para recibir notificaciones. Cuando no se proporcionare el domicilio. las tlotiticilciones

se realizarán por estrados en la Unidad de Acceso.
• En ningllll caso la dependencill o entidad podrá condicionar la entrega de la inlarmación, pidiéndole que motive o justifique

su uso,
• Los servicios de acceso a datos personales son gratuitos. salvo el pago de los costos por los derechos derivudos dc la

reproducción y ~Ilvio d~ la misma de las mismas establecido en las leyes fiscales.
• La intarmilción será entrcgada en el estado ell el que se encuentre. La obligación dc proporcionar inforlllación no incluyc el

procesamiento de la misma. ni el presentarla conforme al interés del solicitante.
• Las Unidades de Acceso a la Información Públie¡¡ deberan dar respuesta a las solicitudes de acceso a la intormación

presell\ildas. dentro dcl termino de doce días hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicitud. mediante resolución
debidamente fundada y motivada. que precise la modalidad en que será enlregada la información. la posihilidad dc ser
impugnada a trav~s del reellrso de inconformidad. yen su caso. el costo por los der~chos derivados de la reproducción y
envío de la misma. La información deberá entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir de que la
Unidad de Acceso haya emitido la resolución correspondiente. siempre que el solicitantc compruebe haher cuhicrto ef pago
de los derechos correspondientes.

• Cuando ¡,:;.,.istanrazones suficientes que impidan entregar la información en cste plazo. se informará al solicitante y el plazo
se ampliará por única ocasión hasta quince días más. Sólo en casos excepcionales, debidamente justiticados. y previa
notificación al solicitante. el plazo total será de hasta ciento veinte días naturales.

• La falta de respuesta a una solicitud de acceso en los plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido negativo (negativa
ficta).

• En caso que en la resolución a su solicitud dc acceso a datos personales estos scall negados. o bien sc realice un
tratamiento inadecuado de los mismo. o se haya configurado la negativa fleta podrá interponer por sí mismo o a través de
su legitimo representante. el rCCllrSOde inwllformidad ante el Secretario Ejeeuti\.o del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Púhlica dentro de los nuince dírts hábiles sirruit:ntes a la notílicución de la reSDueSta resoectiva.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yueatán.
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H~AYUNTAMIENTO,DE CNEMAX; YUCATÁN

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN Y/O CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES

l. DATOS DEL sOLlen ANTE PARA EFECTOS [ST ADISTICOS (OPCIONAL)
Sexo: D Femenino D Masculino Fecha de nacimiento: día mes ano

Ocupación: _

¿Cómo se entcrú usted de la \':-.íslcncia del procedimiento de acceso a la información?

:J Radio D I'criódko Drc1cvisión O Tdplico~ O Internet Otro medio (especifique)

2. INSTRUCTIVO
• Llenar a máquina o tetra di: molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.
• Por razones de seguridad de sus dmos personales. se requiere presentar identificación oficial con tillogral1a para la

currección ylo aclualif-ación de sus dalos personales. Y copia de los documentos {)ficiales donde se acrediten los datos
correctos.

• En caso de prescntar la solicitud mediante un reprcscntante legnl, deberá acreditarse la representación con la
documentación legal correspondiente: carta poder (personas ¡¡sicas) o testimonio notarial (pcrsonas morales).

• (\-lientras nlás clara y precisa sea su solicitud. y en la medida dc lo posible identitiquc los documentos que pucdan
cOnlener la información. será más fácil y rápido realizar la corrección y/o actualización de datos personales.

p:3.::!I~N~F~O~R~M~A~Cg!IO~.N~G~E~N~E~RA~L~~~;=;::::::::::;::;:::::::::::::;::::;::::::::::::::::;::;::::::::======~
• EllurI1lllto está disponihle en la Unidad de Ac(;cso a la Información del H. Ayuntamienlo de Cherna".
• Es importante señalar un domicilio para n:cibir notificaciones. Cuando no se proporcionare el domicilio. las llDtilicaciones

se rcalizanin por estrados en la Unidad de A(;ceso.
• En ningún caso la dependencia o entidad podrá cOlldiciollar la entrega dc la información. pidiéndole quc motivc o jusli lique

su uso.
• Los servicios de reetilieaeión y/o cam:elación de datos pCI'sonalcs son gratuitos.
• [Al Unidad de Acceso debe emitir una resolución como respuesta a su solicitud. en un pla70 de 30 días hábiles desde la

presentación de la misma.
• La faltrt de respuesta rt unrt solicitud de rectificación y/o cancelucióo de dutos personales cn los plazos seiialados. se

entenderá resuelta en sentido negativo (negativa neta).
• En caso de que en la resolución u su solicitud de rcctilieación y/o cancelación de dalas personales. se niegue la

rectilkación, cancelación u oposición de los datos personales, 1) se realice un tratamiento inadecuado de éSlos. podrá
interponer por sí mismo {) a través de su legitimo representante, el recurso de inconformidad ante el Secretario Ejecutivo
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pllblíca dentro de los quince dias hábiles siguientes a la notil1caciún de la
respuesta respectiva.

Numero de folio: ~

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Inforni.ación Publica de Chernax, Yucatán.
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H, AYUNTAMIENTO' DE:CHEMAJC;, J:UCAIÁN

Formato 4: Oficio para
Requerir a la Unidad

Administrativa la Información
Solicitada por el Particular.
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H. AYUNTAMIENTO DE,CHEMAX •.YUCATAN

Oficio no. / /20

Asunto: Requerimiento de documentos

e--------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) DEL
H, AYUNTAMIENTO DE CHEMAX,

Chemax, Yucatáll de de 20

Por este medio me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes de acceso a la
información pública identificadas con los números , con fecha de de . Se anexa copia
fotosrática legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de 5 días hábiles a partir
de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos para [a
Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento de
Chemax, en sesión de cabildo de fecha _

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la contestación
a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en los artículos 13
al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de oficio
donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de 3 días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos antes
señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, dentro de los 3 días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los términos de lo
señalado en el PCllliltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

ATENTAMENTE

e NARC1Z0 HOlL OXTE
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de Chemax.

c.e.p. Expediente.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucalán,
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H. AYUNTAMIENTO DE~CHEMAX. VUCA:rÁN

Formato 5: Respuesta de la
Unidad Administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
Información Pública).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, YucataH.



~
. ,UMAIP

" CHEMAX
2012 -2015

Unidad Mmricipal de Ac=> a la 1nf00000000iónPública

Pág. 41

H. AYUNTAMIENTO DE'CII.IMAJI. YUCATÁN

DIRIGIDO
A:

C. NARCIZO HOIL OXTE

Titular de la Unidad de Acceso a la infOrmación Pública del H
Ayuntamiento de Chem{LT.

DE:
c. _

(UNIDADADMINISTRATIVA) del
H. Ayuntamiento de Chemax.

FECHA:

MEMO No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la que se

solicita y en virtud de que se considera que la información solicitada no se trata de información

reservada o confidencial en los ténninos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente _

contienen [a información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

copias fotostáticas que

(NOMBRE DEL TITULAR)

(UNIDADADMIN1STRATlVA) del H. Ayuntamiento de Chemax.

c.e.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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H, AYUNTAMIENTO'DE CREMAX, YUCATAN

Formato 6: Resolución en la
que se entrega de Información

Pública.
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H. AYUNTAMI,EIrIT,O,DIE,I;.HEMAx., YUCATAN

Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: -----------Numero de solicitud:

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con----
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
L Con fecha Ia unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de

Chcll1ax recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _

11. En la referida solicitud el particular requirió información en los siguientes términos:

111. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de Chemax, envió el oficio UMAIP (# de oficio) al del-----------
Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información pública marcada con
el folio ----

IV Con fecha el informó mediante memorándum u oficio------ ------------
marcado con el númcro "en vir/ud de que se considera que la ilifornUlciál1 .mlid/(I{la
IlO se trata de in/ormaciáll resen'ada o cOIljidellciftl en los términos de la Le)' de Acce.m a la
/nformaciáll Pública para el Es/ado)' los Municipios de Yuca/tÍn, se adjull/an al preWllIe _
copias/oJos/lÍticas que cOIl1ienellla información solicitada",

CONSTDERANDOS

Primero.- Quc de conformidad con el artículo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de Chemax, entregar o negar la información requerida fundando y motivando su
resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del an{¡lisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV. se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado. la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de Chemax:

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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H:_AYUNTAMIENTO DE'C~EMAK. YI,ICATAN

Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo
de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente
a la cantidad de $ ( pesos COll centavos moneda nacional), por
concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con Jos artículos
______ de la ley de ingresos del municipio de Chemax para el ejercicio fiscal y
del artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios
de Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifíquesc al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de
Chemax, C. NARCIZO HOIL OXTE, el de 201

Firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad: _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatál1.
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H,' A"(UNTAMIENTO OE.CHEMAX.,YUCATÁN

Formato 7: Notificación
Personal (Al domicilio del

Particular).
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H. AYUNT~MIE_NT.o DE,CNEMAJI. YUCATAN

Oficio no. UMA1P I --- / 20
Asunto: Notificación de la respuesta a la solicilUu nm lulio __

Chcm~x. Yucatán a de de 20

CoLN.-

,.--------------
Calle
____ o Yucatán

Con relación a su solicitud de acceso a la inlorrnación püblica marcada con el folio y de conformidad con
los articulos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucalán me permito
nolil1car1c la respuesta a la mencionada solicitud que se em:uentnll1 a su disposición el1 las oficinas de esta. unidad ffiUllicipal de
ucccso a la inrormaciún pública. cuyos puntos resolutivos SOI1del tenor literal siguiente:
Primero.- Entr~gucsc al particular copia simple de los documentos indicados en el eonsidenmdo segundo (k e,;la n:solución.
dentro de los tre,; dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de esla resolución, siempre ¡¡ue el solicilante compruehe haber
cubierto el pago de los derechos correspondienles. equivalente a la cantidad de $ ( pesos con _
centavos moneda nacional). por concepto de copias simples correspondjcnles al ejercicio 20_ de conformidad con los
;¡rticulos de la ley de ingresos del municipio de Cherna>; para el ejercicio fiscal y del articulo 42
primer párrafo de la ley de acceso a la illfomlación pública para el cslado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- lnfórrnesde al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de lnconfomlidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplkables.

Tercero.- Nolitlquese al particular cl sentido de esta resolución,

Asi lo resolvió y firma el (itular de la unidad de acceso a la infomlación pública dell-l. Ayunlamiento de Chemax. C. NARC1ZO
HDII. OXTE. cl de 201

Rúhrica
Esta resolución y la documentación requerida se pO[len a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h.uyuntamiento de Chenlllx. d~ (Lunes a Viernes) dentro del horario d~ labores que es dc 8:00 a 15:00
horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 días naturales para pagar los derechos seflalados en el párrafo
anterior~' comprobar su pago a dicha unidad de acceso: dcspllés de lranseurrido este plazo. y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sqjeto obligado queda e:-;lmido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volvcr a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince dias naturales para disponer de la información. el cual comenzará a
eO[llabilizarse de la siguiente manera:
1.- l~n los casos en que la infoflllación haya sido requerida en la modalidad de consulta directa a partir del dia hábil siguiente en
q\le la autoridad notil1que (;[ acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de la información, y
11.-Cuando la información haya sido solicitada en Illodalidad que implique su reproducción. a partir del día ilábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Tnmscurrido el plazo de treinta dias naturales. sin que el pilrticular haya dispueslo de la información. el sujeto obligado queda
eximido de responsahilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona dc volver a presentar lil solicitud.

Lo anterior, de cont(lfInidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yueatún,

Atentamente

Titular de la Unidad municipal dc Acceso a la Información
Pública del Ayuntamletlto de Chemax
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Formato 8:
Notificación Por Estrados.
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H. AYUNTAMI~"_TO DE eNEMAX. YUCATAN

Solicitante
Folio----

Cherna)". Yucatán, a_ de de 201_. con fundamento en el artículo 39 de la Lcy de Acceso a la [llformaciól1 Püblica pum
el Estado y los Municipios de YuclItún y del Manual de procedimientos del Ayuntamiento de . se fija en los cSlmdos de la
Unidad de Acceso del Ayuntamiento de la presente resolución ---.

"Chclllax. y uc¡¡(án. ------------------------------------------ . _

'copillr toda la parte relativ:\ al resuelve de la resolución'."' .

Ejemplo:
Primero.- Entr~gLJcsc al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución.
dentro de los tres dias habiles siguientes a la fceha de l10titlcación de esta resolución. siempre que el solicitante comprucbc haber
cuhierto el pago de los derechos correspondientes. equivalente a la cantidad de $ ( pesos eon _
centavos moneda nacional). por conccpto de copias simples correspondielltes al cjercicio 20 de conformidad con los
artículos dc la ley de ingresos del municipio de para el.cjercicio fiscal \' del
articulo 42 primer párrafo dc la ley de ace-eso u la información p(lblica para el estado y los m~nicipios de yl"--'-"-,,-.----.
Segundo.- Infiírmeselc al solicitante que la presente rcsolución puede scr impugnada a través del Recurso de Inconl1.JrIl1idaden
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tereero.- Notitiquese al panicular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvíó y I1rma el [ilular de la unidad de acceso a la ínformación pública del H. Ayuntamiento de Chcmax. C. NARClZO
HOIL OXTE. el de 201

Rúbrica

Esta resolución y la doelll11ental:ilin requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
Información Pllbliea del H. Ayulllamicnto de Chemax. de (Lllnes a Viernes) dentro del horado de laborcs qllC cs de 8: 00 a 15:00
horas.

El solicitante a partir de la notíficación. tendrlÍ un plazo de 15 días natllrllles para pagar los derechos sel'ialados en el p:írrafo
anterior)' comprobar su pago a dicha unid:td de :tcceso: después de [ransellrrido este plazo. y sín que el panicular Iwya
comprobado su pago, c:Isujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derceho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solícil;mtes tendrán lln plazo de quince días naturales para disponer de la inform;lción. el cllal comenzará a
wntabili7.arse de la siguiente mancra:
1._ En los ea.\os el! qlle la información !Jaya sido reqllcrida en la modalidad de consulta directa. a partir del día hubíl Slglliente en
'-1m:la autoridad notilique el acuerdo porcl ellal informe sobre la disponibílidad de la información, y
11._Clllll1do la información haya sido solícitada en modalidad qlle implique su reprodlleeión. a partír del dia Mbil siglliente de la
comprobación dcl pago dc derechos_

Transcurrido el plazo dc treinta dia.~ n<Jturules. sin qlle el parlil:lllar haya dispuesto de la ínformación. el sujelO obligado qucda
eximido de responsubilidad. quedando salvagllardado el derl:l:bo de la persona de \'olvcr a prcsentar la solicitud_

Lo antcrior. de wnformidad con el artíclllo 42 de la Ley de Al:ceso a la Infonnacíón Pública para el Estado y los Ivlunicípios de
Yucatáll.

Atentamcnte

Tillllar de la Unidad Mllllicipal de Acceso a la Infonnación
Pública del Ayuntamiento de Chernax

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yucatán.
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H, AYUNTA",IEIl1T.D. DE C~E~_AX~YUCATAN

Formato 9: Acuerdo que
declara agotado el término
para que el solicitante

disponga de la información.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax, Yuclllán.



~~lP
~ 2012-2015
Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación PUblica

50

H. AYU~TAMIENTO DE CNEMA., YUCATAN

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC1ÓNPÚBLlCA

NÚMERO DE SOLICITUD, _
SOLICITANTE, _

ACUERDO

A los días de11l1es de ~ de , en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Chemax, el suscrito C. NARCIZO HOIL OXTE,

en mi carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso, hago constar que ha transcurrido el término 30

días naturales contados a partir de o fecha en que se notificó y se puso a disposición la infonn3ción

requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo fenecido dicho plazo sin que

el sol icitante se haya presentado al rccinto de esta Unidad en búsqueda de la documentación relativa a

" Descripción de la solicitud " se procede a tener por desistido al C.

__________ de la solicitud de acceso en cuestión; lo anterior con fundamento en el Manual de

Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Publica del H.

Ayuntamiento de Chemax aprobado el día mediante sesión de Cabildo.

C~NARCIZO HOIL OXTE
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública

Del Ayuntamiento de Chemax.
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H. AYUNTA~IENTODU~HEMAIl.YUCATÁN

Formato 10: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información reservada).
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DIRIGIDO C. NARClZO HOlL OXTE
A:

H. AYUNTAMI_ENTO'DE'CHEMAX. YUCATAN

Tifular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayunlamienlo de Chemax.

DE:
c.

(UN/DADADMiN/STRATIVA) del H. Ayuntamiento de Chemax
FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que

se solicita " Descripción de la solicitud ". Le informo lo siguiente: "Después de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de Chemax.

c.c.p. Archivo
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H. AYUN.lAMIIENTO DE'CI:IEf(lAX; YUCATÁN

Formato 11: Acuerdo de
clasificación de Información

Reservada.
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H; AYUtlT~_MIENTO DE'CHEMAX; YUCATAN

ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN

Acuerdo de Resen'a de Información No.: ------

Chcmax, Yucatán, a de de 200--- ------

relativosdocumentoslosdeclasificaciónlasobreacordarPara a
del

Ayuntamiento de Chemax, Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso a la información pública
marcada con el foJio _

ANTECEDENTES
fechaConPrimero: el

____________________________ remitió mediante oficio dirigido a

esta Unidad Municipal de Acceso a la Información PübJica, la respuesta relativa la solicitud con Ill1mera
de folio recibida, el en el que se requIere

CONSIDERANDO
Primero: Que de conformidad con el artículo 37 fracción XII de [a Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso (l la
Información Pública del Ayuntamiento de Chemax clasificar en Pública, Reservada o Confidencial la

informac ión.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para

la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujctos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán cmitidos por el INAIP. el
acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando menos: cl nombre del SlÜeto Obligado,
el area generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular dc la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fccha del acuerdo, el fundamento
legal y motivación, el carácter de reservada. la precisión del plazo de rescrva así como su fecha dc inicio,
debiendo motivar elmis11l0 y la firllla autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

estudiodelQueTercero: y análisis de los documentos enviados por
y de conformidad con el (los) artículo(s)

de la Ley de Acceso a la Información Pública pam el---------------------
Estado y los Municipios de Vucatan.
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por el plazo de

Que a la letra dice: ---------------------------------

Por lo tanto, de darse a conocer _

podría afectar----------------------------------

Con base en lo anteriormente expuesto y rundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 15 fracciones y de la Ley de Acceso a la Información Pllhlica para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se clasifica como información reservada la información relativa a

días naturales, contados a partir de
___________________ correspondiente, o hasta que se concluya totalmente

Así lo acordó el C. NARCIZO HOIL OXTE Titular de la Unidad de Acceso a la Información Püblica del
Ayuntamiento de Chemax, Yucatán a los del mes de de 20
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Formato 12: Formato de
resolución para dar respuesta

a una solicitud.
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H; ~YUNTAMIEN:rODE'CHEMA~~YI,IICATAN

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA

Solicitante: -------------Numero de solicitud:

Asunto: Resolución

Para resolver [a solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con techa Ia unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió [a solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular
Descripción de la solicitud

requirió
"

información en los siguientes ténninos:

111. Con fecha , el titular de [a unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de Chemax, envIo el oficio UMAIP (# de oficio) al
___________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV. Con fecha el infonnó mediante memorándum u oficio
marcado con el numero " "

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de COnf0n11idadcon el articulo 37 fracción 111 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de Chemax, entregar o negar la información requerida fundando y motivando su
resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se menciona en el
se determina que

Antecedente IV, relativa a
efectivamente que

Con basc a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de Chemax:
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Primero.-

RESUELVE

58

H. AYUNT~MIINTO DE'CHEMAX, YUCATAN

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
Chemax, C. NARCIZO HOIL OXTE, el de 201

Rúbrica

ACliU de reciho:

Recibí original de [a presente resolución a [as horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documentos,

Nombre: _

Firma de conformidad: _
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R., AYUN-':~MIENTO, I;tE:CHE"'A.X. YI,ICATAN

,
Formato 13: Indice de

Información Clasificada como
Reservada.
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H; AYQNTAMIEN~O-DE'CHEMAJI. YUCATAN

Índice de Información Clasificada como Reservada

ASUNTO, TEMA o UNIDAD O AREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAMENTO LEGAL Y
MATERIA DEL GENERÓ, OBTUVO Y CLASIFICACiÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFORMACiÓN

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chemax. Yucatán.
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H. AYUtlTAMIENTO-OE CNEMAX, YUCATAN

Formato 14: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (Información
pública con confidencial).
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DIRIGIDO C. NARCIZO HalL OXTE
A:

62

Titular de la Unidad de Acceso a la lnjiJrmadón Pública del H.
Ayulllamienlo de ChemGX,

DE:
c.

(UNIDAD ADMINISTRAT/VA) del H Ayuntamiento de ChemQX,
FECHAo

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en ]a que

se solicita (EJEMPLO). "copia de las facturas completas del tel~fono celular asignado al Jefe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de Chemax, correspondienle a los meses

julio y agosto de 2012" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la información

solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina que contienen

números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

A TENT AMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. AyzlJ1lamienlo de Chemax.

c.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información PiJblica de Chcmax. Yucatull.
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H. AYUHTAMIENTO:D~ CHE...,.X; YUCATAN

Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información

Confidencial.
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H. AYUNTAMIEN:rO DE.CI:I.EM.AX"YUCATAN

Acuerdo de Clasificación de ]nformación Confidencial No.: -------

Chemax, Yucatán a de de 20

Para

a

acordar sobre la clasificación de la información pLJbliC(I relativa

información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

de fecha

Antecedentes
Primero: Con fee-ha , el Tesorero del H. Ayuntamiento

de Chemax remitió mediante oficio número dirigido a esta Unidad Municipal de Acceso
a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número de folio recibida, el------

en el que se requiere

Considerando

Primero.- De conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la lnfonnación

Pública del Ayuntamiento de Chemax clasificar la información en pública, reservada o confidencial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para

la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el ¡NAIP, cl

acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,

el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad

Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento

legal y motivación, el carácter de rescrvada o confidencial, indicando en su caso, las partes o páginas del

documento en el que consten, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debiendo

motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAJI. YOCATÁN

Información Püblica para el Estado y los Municipios de Yucatáll.

Tcrccro.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) articulo(s)
de la Ley de Acceso a la

Que a la letra dice:

De lo expuesto anteriormente. se concluye que de darse COIlOcer

______________________________ .podría afectar

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los mticulos

de la Lev de
____________________________________ " se clasifica

C0l110 información confidencial la relativa a

ya que de ser divulgados-------------------------------
estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así Jo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Publica, C. NARCIZO HOIL

OXTE, en Chemax, Yucalán, a de 20__

Rubrica
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H, AYUNT~MIIE.NT~DE CHEMAX, YUCATAN

Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no
existe información).
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX. YUCATAN

D1RIGIIlOA, C. _
Ti/l/lar de la Unidad de Acceso a /a Illfimllacióll Púbfica del ff. AYUJlIOmiell!O
de:'Chemax.

DE:
c. _
(UiVIDAD ADMlNISTRATIVA) del H AyuJllollliemo de ChemQX.

FECHA,
MEMO N.,

ASUNTO, Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número ' en la que
se solicita " Descripción de la solici/ud

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de
este departamento, se determina que 110 se encontró documento alguno con las características
señaladas en virtud de que _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA TIVA) del H. Ayuntamiento de Chemax.

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la infonllación son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta unidad administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc.)
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX; YUCATAN

Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para

solicitar se requiera
aclaración al particular.
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H; AYUNT~_MIENTO'OE CHEMAK. YUCATAN

DIRIGIDOA, C. NARCIZO HOIL OXTE
Titular de la Unidad de Acceso a la ¡"fimllaciáll Pública del H.
A~vlllI(amiefl!o de ChC'lJlax.

IJE:
C. ------------
(UNI DAD ADMINISTRA T1V A) de! H. AyulItamiento de ChemGx

FECHA:

MEMO N.'
ASUNTO, Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que
se solicita " Descripción de la solicitud "

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de
Acceso de este Ayuntamiento. con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que 110 señalo COI1 exactitud si la información se refiere a

(Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro pm1icular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENT AMENTE

(UNIDAD ADML"rISTRATIVA) del H. A.Jlwl/Cll/1iel/fOde Chemax.
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~!_AYUNTAMIENrO ~E CHEMAX. V,=,CATAN

Formato 18: Oficio de
requerimiento para informar
al solicitante, las omisiones o

errores que deben ser
subsanados.
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H. AYUNTAMIENTO DE'CHEMAX. YUCATAN

UNIDAD DE ACCESO A LA lNFORMACION P¡JSLlC/\

Oficio no. UAII' ! !201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos.

c. .. _
Calle No. --
_____ , Yucatáu.

Chemax, Yucatán a de de 201----

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio

__ , presentada el _ de __ de 201 ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita " Descripcián de fa

.fOlió/ud y en virtud. de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la

misma \lO se especifica (describir las dudas en cuanto a la solicitud) . con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yueatán, me permito requerirle aclare y precise la información solicitada. De

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley mencionada, el plazo

de 12 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será interrumpida

hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios.

Transcurrido dicho plazo sin que corrija SllS datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE

C. NARClZO HOIL OXTE

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. A~'untamiento de Chemax.

c.e.p. Expediente
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H. AYUNT"'MIE.NTO DE CHEMAX. YUCATAN

Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración

el particular.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX. YUCATÁN

Solicitante: ---------
Número de Folio:

Asunto: No realizó aclaración

Chelllax, Yucat<íll, a de de 20l .

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento con
el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE

C. NARCIZO HalL OXTE

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de Chcmax.
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